
1102 erbmeivon ed 61 ,alliveS 522 .mún AJOB 01 .mún anigáP

3.  Otras disposiciones

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 
de octubre de 2011, de la Dirección General de Oficina 
Judicial y Cooperación, por la que se aprueban y publi-
can los listados de adjudicatarios y excluidos provisio-
nales de las Ayudas de acción social para el personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, Convocato-
ria 2010 (BOJA núm. 216, de 4 de noviembre).

Advertido un error en la Resolución de 17 de octubre de 
2011, de la Dirección General de Oficina Judicial y Coopera-
ción, por la que se aprueban y publican los listados de adju-
dicatarios y excluidos provisionales de las Ayudas de Acción 
Social para el personal funcionario al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
convocatoria 2010 (BOJA núm. 216, de 4.11.2011), se procede 
a su subsanación mediante esta corrección de errores.

Párrafo primero, letra b). Listados de excluidos provisionales.

Donde dice: (...). durante el año 2010.
Debe decir: (...). durante el año 2009.

Sevilla, 4 de noviembre de 2011 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 
de octubre de 2011, de la Dirección General de Oficina 
Judicial y Cooperación, por la que se aprueban y publi-
can los listados de personas que han desistido de su 
solicitud de Ayudas de Acción Social para el personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, convocatoria 
2010 (BOJA núm. 216, de 4 de noviembre).

Advertido un error en la Resolución de 17 de octubre de 
2011, de la Dirección General de Oficina Judicial y Coopera-
ción, por la que se aprueban y publican los listados de perso-
nas que han desistido de su solicitud de las Ayudas de Acción 
Social para el personal funcionario al Servicio de la Adminis-
tración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
convocatoria 2010 (BOJA núm. 216, de 4.11.2011), se procede 
a su subsanación mediante esta corrección de errores.

Artículo único infine.
Donde dice: (...). podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Debe decir: (...). podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, 
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, ambos a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación en BOJA, 
todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 4 de noviembre de 2011 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 29 de septiembre de 2011, por la que 
se autoriza el cambio de titularidad al centro de educa-
ción infantil «Los Pitufos» de Bollullos Par del Condado 
(Huelva). (PP. 3710/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Cristina Oliveros Andrade, representante legal de «Escuela 
Infantil Los Pitufos, C.B.», entidad titular del centro de educa-
ción infantil «Los Pitufos», solicitando cambio de titularidad a 
favor de «CEI Los Pitufos, S.L.».

Resultando que el centro tiene autorización administrativa 
para 5 unidades de educación infantil de primer ciclo con 69 
puestos escolares, por Orden de 31 de agosto de 2009 (BOJA 
de 5 de octubre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece 
debidamente acreditada la titularidad del centro de educación 
infantil «Los Pitufos», a favor de «CEI Los Pitufos, C.B.».

Resultando que «Escuela Infantil Los Pitufos, C.B.» me-
diante escritura de cesión otorgada ante don Carlos María Gar-
cía Campuzano, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede 
la titularidad del referido centro a favor de «CEI Los Pitufos, 
S.L.», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educa-
ción infantil «Los Pitufos», código 21004315, con domicilio en
C/ Pedro Miguel Pérez de Ayala, núm. 32, de Bollullos Par 
del Condado (Huelva) que, en lo sucesivo, la ostentará «CEI 
Los Pitufos, S.L.», que queda subrogada en la totalidad de los 
derechos, obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya 
titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relaciona-
das con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener 
concedidos por la Administración, así como aquéllas que le 
correspondan en el orden docente y las que se derivan de la 
vigente legislación laboral, quedando con la configuración en 
cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho refe-
rencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 


